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Jíeran suscritores forzosos i la Gaceta lodo» 
Jos parólos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva* 
provincias. 

{Real órden de de Setiembre de 186U 

Se declara texto oücial, y autentico el de la? 
disposiciones policiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Oaceea de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento.^ 
{Superior Decreto de ÍO d? Febrero de i86 i . \ 

Á 

GOBiEfiNO GENEBAL OE F I L I P I N A S 
Hacienda. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 1238.—Excmo. Sr. 
—EQ cumplimiento de lo dispuesto en¿Real órden de 8 
de Agosto de 1889, por la Intendencia general de H t -
cienda de esas Islas viene redactándose los estados 
resúmenes mensuales de los ingresos y pagos ocurri
dos en la Tesorería Central y Administraciones pío 
viudales, que se remiten á este Ministerio por ese 
Gobierno General. Los expresados documentos, que 
detallan la recaudación obtenida y los pagos reali
zados, por todos conceptos, durante el mes & que se 
refieren, así como lo pendiente de cobro y las ob i -
gacicnes no satisfechas, facilitarían grandemente el 
perfecto conocimiento de la gestión económica en el 
Archipiélago y permitiría apreciar la forma en que 
se desarrolla su presupuesto, si dichos estados se 
recibiesen con la debida oportun'dad. Pero debido 
sin duda á las muchas atenciones que ocupan á la 
Inlendencia, la redacción y envío de los mismos se 
verifica con un retraso tan considerable y el conoci
miento de las operaciones se obtienen tan fuera de 
tiempo, que la conveniencia de aquellos estados 
resu ta hoy por completo desvirtuada convirtiéndose es
tos en un dato retrospectivo, cuyo conocimiento caraca 
pur «joiupleto de 1» utiildaü mmeuiaia que Fe pro
ponía este Ministerio al disponer su redacción. Ne» 
cesarlo es por tanto adoptar una resolución que re
medie los inconveoientes expuestos y consideraudo 
que además de la causa señalada la más esencial 
que motiva el retraso en la redacción de los mencio
nados resúmenes, no puede fer otra que la dificul
tad con que se comunican a'gunas Administraciones 
de Hacienda con la Capital, siendo así que dicha 
circunstancia inevitable á veces, puede subsanarse 
incluyéndolas en los estados subsiguientes; S. M. el 
Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina Regante del 
Reino se ha servido disponer, qué la Intervención 
general del Estado quede encargada para lo sucesivo 
del servicio de que se trata, observanio para la eje
cución del mismo las reglas siguientes:—1.a La In
tervención general del Estado en el Archipiélago, como 
oficina encargada de la Contabilidad, redactará en lo 
sucesivo los estados resúmenes de ingresis y pagos 
que dispuso la Real orden de. 8 de Agosto de 1889, y 
que hoy viene rindiendo la Intendencia para lo cual 
refundirá aquello los parciales que al efecto1 le remi
tirán las dependencias obligadas á la rendición de 
estos documentos.—2.* En los resúmenes de ingresos 
y al fijar la recaudación obtenida por el concepto de 
cédulas personale-", DO figurarán otras cantidades que 
en la parte que en dicho impuesto corresponde á la 
Hacienda, consignándose como <Pondo8 Especiales» el 
movimiento á que dé lugar Ja entrada y salida 
del recargo para ^Ranus Locales,» observán
dose igual procedimiento respecto de cualquier 
impuesto ó renta en que existan recargos que no 
8ean para el Tesoro.—3.* En los resúmenes de 
P^os, y en la parte relativa á las obligaciones que 
¡iquidan las Ordenaciones de Guerra y Marina, de
jará, de consignarse el im.fiorte de lo pendiente sin 
satisfacer. Asimismo dejará de consignarse tanto en 
Ĵ tos resúmenes como en los de ingresos, la certi* 
ficacióu que previene la reglad.* de la citada Real 
0rden de 8 de Agosto de 1889.--4.a Las oficinas pro
ve ía les redactarán y remitirán á la Intervención 
general, relaciones ó estat|ps mensuales de los i n 
geses y pagos que dentro de cada mes tengan lu -
Bar en sus Cajas, con expresión de confceptos par
ales y débitos pendientes de cobro y de pago, de

biendo realizar aquel servicio, sin excepción alguna, 
dentro de los diez primeros días siguientes al mes 
á que las operaciones correspondan, y aprovechando 
para la remisión de dichas relaciones, el primer correo 
siguiente al plazo que se señala.—5.* La Interven
ción general, con presencia de los referidos estados 
ó relaciooes parciales, ó de los análogos que en su 
caso deban facilitarle asimismo la Tesorería general 
y oficinas correspondientes, por lo que respecta á 
las operaciones centralizadas, redactará los resúmenes 
ó estados generales de ingresos y pagos de cada 
mes, en la forma que lo ha venido haciendo la In
tendencia, y los remitirá á este Ministerio por con 
ducto del Gobierno General, cuidando muy especial
mente, y por todos los medios., de que su envío tenga 
efecto dentro de los cuarenta y cinco dias siguientes 
al mes á que se refieran.—6 " Con el fin de que este 
servicio quede inexcusablemente cumplido dentro del 
plazo que se señala, la referida Intervención general 
cerrará los trabajos preparatorios para la formación de 
los resúmenes, con tiempo suficiente, dejando de figurar 
en los mismos en caso necesario, las operado' es realiza
das por las Administraciones que no hubiesen remitido 
sus estados parciales, pero expresará en nota unida 
á los resúmenes, las oficinas que resulten en retraso 
y los meses á que este corresponda, incluyendo los 
resultados de las re aciones atrasadas y á medida 
que se recihan o n 1™ x . o ? & m ¿ H * ~ j a ^ ¿j .x ,„¿¡r^ „-• 

guiantes y.—7.a La mencionada Intervención adop
tará por sí, ó propondrá á la Intendencia las medi
das que considere necesarias para el puntual cum
plimiento de io que se dispone, y procederá desde 
luego, sin levantar mano, á realizar los trabajos 
precisos para poner al dia el servicio de que se 
trata á cuyos fines recibirá los antecedentes y rela
ciones parciales que existan eu la Intendencia general 
reclamando de las oficinas morosas los demás que fal
ten y empleando hasta obtenerlos, las medidas coer 
citivas á que haya lugar con arreglo á Instrucción.— 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y el de las oficinas á quienes incumbe el cumpli
miento de esta disposición, que deberá publicarse en 
la Gaceta de esa Capital, no considerando necesario 
el envío de modelos para la redacción de los estados 
y sus resúmenes, puesto que se trata de un servi
cio ya establecido, que no sufre alteración esencial 
en la forma, aparte de la que supone encomendar su 
gestión á la oficina directamente encargada de la Conta
bilidad, en sustitución de la Intendencia general de Ha
cienda, que para atender los múltiplos cuidados propios 
del cargo, debe quedar relevada del que supone este tra
bajo, sin perjuicio de las elevadas atribuciones que le 
corresponden en este, como en los demás servicios del 
ramo.—D'os guarde á V. E. muchos años. Mad.id, 
24 de Octubre de 1893.—Maura.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila, 30 de Noviembre de 1893.-Cúmplase, pu-
blíquese y pase á l a Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

BLANCO. 

Parte militar. 
GOBIBENO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el $ « 3 0 <Le Diciembre ¿« 1893. 
Parada y vigilancia-, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante de Artillería, D. Manuel Bellido.— 
Imaginaria, otro de id. , D. Cárlos Carlés.—Hospital y 
provisiones,. Artillería, l.er Capitán. - Reconocimiento 

de zacate y vigilancia montada. Artillería.—Paseo de 
enfermos, núm. 72.—Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cog-eces 

íí Í0 9D 89tBXr0ftTS(:Í 

Anuncios oficiales. 
10 m t t i fciK/KiJMS. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Secretaria. 

S a c c i ó n 3 . a 
Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 2.a clase 

de la cárcel pública de Samar, dotada con el sueldo 
anual de 120 pesos; el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral se ha servido disponer que los individuos que 
deséen solicitarlas, presenten sus instancias acompa
ñadas de los documentos justificativos de odo género 
de servicios que hayan piestado, en la Secretaria de 
este Gobierno General, concediéndose para ello un plazo 
de diez dias que se empezará á contar á partir de 
esta fecha. 

Manila, 29 de Diciembre de 1893.—José J. Bolívar. 

Continuación de la 
LISTA DE LOS DONATIVOS 

ow/t u.Ksouviw «- usiivuiT tm aesgraems ue oamanaer, re* 
' candados en la Secretaria del Gobierno General. 

Pesos. Cént. 

Suma anterior. . . 10.536/64 2\ 
Entregado por el personal del Gobierno y 

Administración de la provincia de Caga-
yan, un dia de haber. , 2344 

Id. por D. Albino Goyenechea, como pro
ducto del baile dado en su casa morada 
el dia 10 del corriente. y . 824<52 

Total. . 11.384'30 

Manila, 29 de Diciembre de 1893.—J. J. Bolívar. 

INTENDENCIA. GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2.° 
Con decreto de 13 del actual, se autoriza á D. José 

Nuñez y Benitez, cecino de esta Ciudad, para rifar 
en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional 
Filipina que tendrá lugar en. el dia 25 de Enero del 
próximo año, un piano de la fábrica de O. Weidig, 
justipreciado por los peritos profesores D. Blás Eehe-
goyen y D. Ignacio Masaguer en la suma de cuatro
cientos cincuenta pesos siendo depositario de dicho 
instrumento D. Maximiano Rosales de esta vecindad. 

Dicha rifa constará de doscientas cincuenta papele
tas con ciento sesenta números correlativos al precio 
de un peso ochenta céntimos cada una; entregándose 
el referido piano al tenedor de la papeleta que entra, 
sus números tenga uno igual al agraciado con el 
premio mavor del indicado sorteo. 

Manila, 26 de Diciembre de 1893.—P. O.—El Sub
intendente, Peñaranda. 3 

CONSEJO DE ESTADO. 
TRIBUNAL DE LO CONTENGIOSO-ADMINISTRATIVO. 

Secretaria. 
Relación de los pleitos incoados ante este Tiibunal. 
4 de Noviembre de 1893 D. Ignacio Tiongson y 

Reyes, mozo del pueblo de Malolos (Filipinas) contra 
la Real órden expedida por el Ministerio de Ultramar 
en 28 de Marzo de 1893, sobre que le declara prófugo. 



de Dieimbre de 1893. Gacela de Manila.—Núm, 72{ 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 
13 de Septiembre de 1888, se anuncia al púb'ico para 
el ejercicio de los derechos que en el referido artí
culo se mencionan. 

Madrid, 11 de Noviembre^ de 1893.—P. E l Secre
tario mayor, Juan M.a del Rivero. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA. 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases pasivas.-

Los pensionistas que tienen consignado el pago de 
sus haberes por la Caja de esta Administración, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corrienle de 
ocho á once de la mañana en los dias y por el orden 
que á continuación se expresan: 

Dia 2 de Enero de 1894: Jubilados, Cesantes, y Mon-
t -pió de Gracia. 

Dia 3 v 4 de id. id: Montepío Civil. 
Dia 5 y 8 de id. id: Id. Militar. 
En la inteligencia que seraa baja en las nóminas 

las partidas de los qae no se presenten en dichos 
dias y alta en el siguiente mes. 

Manila, 26 de Diciembre de 1893.—Torre. 

Cédulas personales. así/íó eí 

Debiendo empezar el dia 2 de Enero, la recaudación 
de las cédulas personales de manifestación de riqueza 
del ejirjicio de 1894, se advierte á las personas que 
por olvido ó inadvertencia no hayan presentado en 
esta Principal las hvjas declaratorias para obtener los 
citados documentos, lo verifiqusn antes del día 15 
del próximo mes. 

A l propio tiempo se hace saber á los Estrangeros 
que para que esta Administfación les espida sus co
rrespondientes cédulas debsn anotar en la casilla de 
observaciones de su hoja declaratoria, la fecha y nú-
maro de la toma de razón en esta Principal de haber 
obtenido permiso de radicación en este Archipiélago. 

Manila, 27 de Diciembre de 1893.—El Administra
dor, Luis de la Torre. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Aliaga. 

Don uipnano Morales soucua la aaquüsiuiuu ue ua 
terreno enclavado en el barrio «Bibiclat,* que linda: 
al Norte, con el rio del expresado barrio y terrenos 
incultos del Estado; al Este, con otros también del 
Estado; al Sur y Oeste, con los denunciados por Don 
Ludovico Morales; entre los cuales se comprende la 
superficie aproximada de treinta quiñones, según ma
nifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889 
se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias, á con'ar desde la ficha de la publi
cación de este aím icio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse a ia 
Dirección general de Administración Civil; al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 23 de Diciembre da 1893.—El Inspeetof ge
neral interino, Guillerna, 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Ba'uogao. 

Doña Antero Gempesao solícit-i la adquisición de un 
terreno enclavado en el barrio de «San Marcelino,» 
que linda: al Norte, con el rio Lagasit; al Este, con 
terrenos del expresado Vicente Peralta; y al Oeste, 
con terrenos del expresado Vicente Peralta; entre los 
cuales se comprende la superficie aproximada de veinte 
ó veinticinco quiñones, según manifiesta el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla^ 
mentó para la venta de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia ai público á fio de que en el tér-
miao de sesenta dias á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta estas deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil, al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el terreno; y de ellas, se entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 23 de Diciembre de 1893.—El Inspector 
jg-eneral interino, Guillerna. 

r.c^íiíó™ fiiflbs& sl sub idos {gtí8í 9i> osiaM ab tíS aa 

SI 

93 

T3 ñ 

03 fl 
a> CÜ 

&q 

O t» 

(74 

ce 

> I 

- i o - S • • m 
t i se * 

ss .S g as p,.t5 -tí o * 
03 O O . S si O 

« « « í. 

i 
« í% A A « 

w tic 
S « 

Oí 

> 
A a « A a « 

A « « 

O 
tí 
ES 

B « 

-.SI 

• t-

- j - n . . . . . . . - j -
o o 

le 

. J p a 

SJ o o ¿ 5 3 f-, » s b 
i §3.9 s a g i n a 

ce ^ 
r¿ cu 
« 

"ce 

53 

fe 

A A A A A 

« A « A « 

a a A A * 

o o >o o --r- iO Oí 
A a A A « 

« « A A A 

A A A A A 

A A A o ^ 

<N rf (M 

A a A A A 

V I 
O. I A A « 

lO O 

A A « * a 

A A A A 

A = « A 

A « A A 

A « » A 

O c ^ O 03 
a .2 c ca fe 
a o ^ a o 

"o -o ^ 
03 

~n—rT-

.2 n P P E 5 c o 
« , 03 i " 0 

'Oí' 

o «a 
c P o ^ * 
» * o - — 

f-i p 

3 

Q i 
o 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Por el presente anuncio se cita, llama y emplaza 
á los Sres. que á continuación se expresan, á fin 
de que comparezcan á este Centro á recoger los 
fallos absolutorios que á cada uno le corresponde, 
remitidos por el Tribunal de Cuentas del Reino a 
esta Dependencia, debiendo efectuar su presentación 
en el improrrogable plazo de treinta dias á contar 
desde esta fecha. 

A . 16 SViSWí 

Don Alejandro Ameller, Subdelegado de Hajiend» 
de Cottabato. 

B. 
Don Benito Carreño, Administrador de Hacienda 

de Manila. 
-n i aoí sb aelauóndín gv^ ía s 

Don Francisco González, Administrador de Hacienda 
de Cebú; Don Francisco íriarte, Subdelegado de Bu-
lacan; y Don Francisco Orozco, Administrador de 
Pangasinan. 
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J0^llin ^erDan^ez' Administrador de Hicienda 
&0 Qes Norte; Don José Serra, id. de Islas 

Don Juan B. Vera id. de Iloilo. 

jg López, Administrador de Hacienda da Capiz. 

R. 
p9aion García. Administrador de Hacienda de 

, 28 de Diciembre de 1893.—Ricardo Carrasco 

IfílSTR ACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
iia 30 del actual se venderán en pública eu-
gQ el local que ocupa esta Aduana á las 
punto de su mañana bajo el tipo de su ava-
progresión ascendente los efectos siguientes: 

Pesos Gén. 
Lote núm. i . 

¡e)e3 con peso neto de 7 k s en 50 do-
llniñueius de seda cosidos, para raugeres 250^00 

Lote núm. 2. 

^tes con peso neto de 16 ks. de hilaza 
J a 160'00 
nj[a| 18 de Diciembre de ¿1893.—José Viudes 

fe DE OBR\S DEL PUERTO DE MANILA, 
¿ a suspendida hasta nuevo aviso, la subasta 
gS obras da mej ira de la segunda sección del 
[, de Binondo, comprendida entre los puentes de 
Y de Bino ido cuja celebración estaba fijada 
¿1 dia 27 del corriente mas de Diciembre de-

Ldo nulo el anuncio qae para el expresado acto 
íal¡a publicado en las Gacetas de Manila corres-
Üentes á los dias 27 y 28 de Noviembre último. 
que se publica para general conocimiento. 
fia, 20 dd Diciembre de 1893. ^ E i Presidente 
Junta, A. Domínguez Alfonso. 
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N GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

El 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

^ Exctno. é Iltmo. Sr. Diractor general, 
¿i 97 ê esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
¡ *¿ i da Enero del año próximo venidero á las diez 

teja„u J^ñ^na, se celebre ante la Junta de Almo-
fiífüi esta D^600^11 general y la subalterna de la 
lar n&' su^asta pública y simultánea para arren-
'esas Ul1 .tr'eni0 el arbitrio del sello y resello de 

s y hedidas del 4.o grupo de aquella provincia, 

por 

bajo el mismo tipo en progresión ascendente de la 
anterior, 6 sea, de seiscientos cuarenta • siete pesos 
y nueve céntimos (pfs. 647'09) anuales, con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de ejta Capital núm. 364 de 31 de Diciembre 
de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del exp esado Centro directivo, sito en la casa 
núm 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto del ci
tado dia. Los que deséen optar á la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.° acompañando por separado pre
cisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Diciembre de 1893.—El Jefe [de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Enero del año próximo venidero h las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna del dis
trito de Morong, 9.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua-
ges, carros y caballos de aquel distrito, bajo el tipo 
en progresión ascendente de cuatrocientos diez y ocho 
pesos, setenta y seis céntimos (pfs. 418'76) anuiles, 
con entera y estricta sujeción al pliego.de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 35 de 
4 de Febrero de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Ceatro directivo, sito en la casa 
núm. I de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros) á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando por separado pre
cisamente el docuraeoto de garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Diciembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Enero del año próximo venidero á las diez 
de su mañana, pe celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
Laguna, 5.* subasta pública y simultánea, para arren
dar por un trienio el servicio del juego de gallos de 
aquella provincia, bajo el mismo tipo de la anterior, 
ó sea de veintitrés mil doscientos tres pesos setenta 
y cinco céntimos durante el trienio, con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
\& Gaceta de esta Capital núm. 293 de 20 de Octubre 
del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á Jas diez en 
punto del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta pjdrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papal del sello 10." acompañando por separado 
precisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Diciembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. .1 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Miado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bacmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Hombres. 
Mujeres. 
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CONVALECENCIA. 
Hombres. . 2 " » » » " 
Mujeres ' 3 » _ » > 3 

Total. . . . " "sIT" i«3£ 44 ""(C 330 " 
Manila, 25 de Diciembre de 1893.—El Enfermero 

mayor, Andréi Cerezo. 

Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de Tondo, dictada en la c lusa núm. 3408 sin reo 
por hurto, se cita, llama y emplaza al acusado Agustín 
Morales, indio, soltero, de 18 años de edad, de oficio co
chero, vecino que fué en la calle Real de la Ermita, para 
que dentro del término de 9 dias, contados desde la fech* 
de la publ:CACÍón de este anuncio, se presente en esta Juz
gado para prestar declaración en la espresada causa, aper

cibido que de no hacerlo, le parara los perjuicios que en 
derecho haya lug«r. 

Dado en el Juzgado deTonio y Escribanía de mi cargo 
k 21 de Diciembre de 1893.—P. H.—Juaquin Argote.— 
V.o B.o.—Polanco. 

Por providencia del Sr. Jaez de primera instancia del 
distrito de Binondo. recaida en la causa núm. 7544 con
tra desconocido por rohi, se cita, llama y emplaza al tes
tigo Mariano Maniaga que era vecino de la calle de San 
Fernando del arrabal de Binondo, para que por el término 
de 9 dias, contados desde la publicación de este edicto en 
la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presente en este 
Juzgado para declarar en la mencionada causa, apercibido 
que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo, 26 de Diciembre de 1893.—Pon 
ciano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de p.-imera instancia dej 
distrito de Binondo, dictada en la Causa núm. 7647 contra 
Que Quiatsuy y otros por contrab mdo de opio, se cita, 
llama y emplaza al testigo chino Lim Punco, vecino que 
fué de "la cal!e San Vicente de este arrabal, para que por 
el término de 9 dias, contados d¿sde la publicación de 
este edicto, comparezca en el Juzgado á prestar declara
ción en la mencionada causa, apercibido que de no ha
cerlo, le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Binondo, 26 de ©iciembre de 1893.—Ponciano Reyes. 

Don Miguel Rodríguez Berri', Juez de 1.a instancia 
del distrito de Intramuros. 
Por el presente, cito, llam") y emplazo al procesado 

ausente Valeriano de los Santos Cagangat, de 30 año^ 
de edad, soltero, jornalero, natural de Caloocan de 
esta provincia, hijo de Va'entin y de Maree a, de pelo, 
cejas y ojos nebros, color moreno, nariz cinta, barba 
poca y boca regular, para que on el término de 30 
dias, contados desde la inserción del presente en la «Ga
ceta oficial» de e-t i Cipital, se presente ea este Juz
gado ó en la cárcel páb'ica de esta provincia para 
contestar á los cargos que coutra el mismo resultan 
en la causa núm. 6449 q le instruyo p i r quebranta
miento de condena, bajo npercibimiento que de no ha
cerlo dentro de dicha término, se le declarará contu
maz y rebelde k los llamamientos judiciales, parán-
doles los perjuicios á que en derecho h-iya lugar. 

Al mismo tiempo encarezco á todas las autoridades 
tanto civiles como militares procedan á la aprehensión 
y remisión en su caso del citado Valeriano áes te mismo 
para los fines arriba indicados. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Intramuros, 
28 de Noviembre de 1893,—Miguel Rodríguez.—Ante 
mi, Lucio Ignacio. 

Por el presente, cito, 1 amo y emplazo al pro
cesado ausente Rif^el Discar, soltero, da 18 años de 
edad, de profesión cochero, natural de San Julián de la 
provincia de Samar y domiciliado en el barrio deTanduay 
de la coraprehensión de Qaiapo é hijo de Serafio y de Ja-
cobe Disalin ya difuntos, á fio de que en el término de 
de treinta dhs contados desde la publicación de este 
edicto ea Is «Gaceta oficiat» de esta Capital, se pre
senten en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia k ampliar su inquisitiva en la causa núm. 6133 que 
instruyo contra el mismo por robo, apercibido que de no 
hacerlo dentro del espresado término, se le declarará 
contumaz y rebelde, parándole los perjuicios k que en 
derecho haya lugar. 

Al prop o tiempo encarezco á todas las autoridades 
tanto civiles como militares procedan á la aprehen
sión, captura y remisión en su casa á este Juzgado del 
referido procesado para el fio arriba indicado. 

Dado en Manil i A 2 de D.ciembre de 1893.—Miguel 
^Rodríguez —Ante mi, José Moreno. 

Por el presenje, cito, llamo y emplazo por pregón y 
edicto á la procesada ausente Juana Segismundo, i n 
dia, soltera, de 45 años de edad, de oficio criada, na
tural de Binagonan de Lampón, distrito de la Infanta 
vecina del arrabal de Sampaloc, para que en el tér
mino de treinta dias, cantados desde la publicación 
del presente en la «Gac ta oficial de Manila,> se pre
sente en este Juzgado aparcibida que de no hacerlo 
dentro del espresado .término, le parará los perjuicios 
que en drrecho hubiere lugar, para prestar inquisitiva 
en la causa núm. 6318 que instruyo por hurto. 

Al propio tiempo encarezco á todas las autoridades 
tinto civiles coma militares procedan á su aprehínsión, 
captura y remisión en su caso k e ite J jzgado para el fio 
arriba indicado. 

Dado en Manila, 12 de Diciembre de 1893.—Miguel Ro
dríguez. —Ante mi, Manuel Blanco. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
distrito de Intramuros, dictada en veinticinco del ac
tual en los autos de desahucio promovidos por el Pro
curador D. Plácido C. Buenaventura en representación 
de D.a Miguela Tang-Ongco contra D. Marcelo Capellong 
y D.a Clara Migante, se sacarán á púb'ica subasta el 
15 del mas de D.ciembre entrante á las once de su mañana 
en los Estrados de este Juzgado y bajo el tipo en progre
sión ascendente desús respectivos avalúos, las casas em
bargad >s á dichos demandados situadas en la calle d 
Clavel, arrabal de Binondo, marcadas con los núme
ros 9 y 11 y compuestas de madera y caña o n 
techo de teja "edificadas en terreno redituarlo de la 
demandante, y lindan la del l .o por su frente con la 
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calle del Clavel por la derecha entrando con la casa de 
D. Teodoro de Lara, por la izquierda con (a núm. 9 arriba 
citada y por la esúalda con la de D.a Gerva-ia del Re-a
rio, avaluada en 490 peíop, 80 céntimos y de la segunda 
por su frente con la misma calle de Clavel por su derecha 
entrando con la casa núm. 11 arriba citada de D. Mar
celo Capulnng, por la izquierda con 'acalle de EICÍUIO, y 
por la espalda con la casa de D a Gervasia del Rosario y 
solar de la misma demandante avaluada en setecientos 
pesos, ochenta céntimos. 

Advirtieudo que no tienen tít los d»1 propiedad por lo 
que se suplirá-.i los mismos p.)r medios legales y que 
para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar préviamente en la mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor de dichas 
casas que f-ervirá de tipo para la subasta sin cuyo re
quisito no serán Hdmilidos. 

Lo que se anuncia por medio del presente para el co
nocimiento del público y concurrencia de licitadores. 

Escribanía del Juzgado de 1.a instancia del distrito de 
Intramuros á 29 de Noviembre de 1893 —Francisco R 
Cruz. 

Por auto dictado en la causa núai. 6457 sin r^o por 
robo por el S r . Juez de 1.a instancia del distrito de 
Intramuros se cita, llama y emplaza á la persona ó 
personas en euyo poder .ce encuentran los objetos sus
traídos de la Casa Agencia de empeños de D.a Bartola 
Rivera sita en la calle real del barrio de Bangbang 
de la comprehensión del arrabal de San Fernando de 
Dilao, verifica os en la noche del 3 de los corriente?, 
consistentes en un terno de piña bordado y usado, una 
saya macabebe usada, una camisa de rengue bordada, 
un terno de id. id. , una saya de jusi, dos chinescas, 
una camisa, un paño, un tapete, tres fundas, una 
en ¡gua, cuatro calzoncillos toaos usados, una camisa 
de piña con pechera bordada usada, una boquilla de 
ámbar y una petaca usadas, un pantalón y dos cal-
soncillos usados, unac imisa de piña con pechera bor
dada usada, una pieza de cuncavisto, un sombrero 
de lana usado, un estuche en ocho pedazos, dos pan
talones y una camisa chínica usados, un pantalón y 
una camisa usados, un sombrero de lana color ceni
ciento usado, dos pantalones uno de ellos de lanilla 
usados, un sombrero de paja y un pantalón de elas-
ticotin usados, un terno de rengue bordado, una ca
misa bordada y us da, un pantalón y una camisa chí
nica usados, un terno de rengue bordado, una saya 
de percal usada, dos sayas de percal, un teruo de 
rengue bordado, id. id. usado, cuatro pantalones y un 
bolo usados, una americana de meriue y diez corbatas 
de seda usadas, un sombrero de lana u^ado, una S '.ya 
de sinamay, un terno de macato, un paño de encaje 
negro y un tapiz todos usados, un terno de rengue, 
una camisa blanca, una saya de percal usadas, una 
saya, un tapiz de razo, con encaje usado, un panta
lón de lanilla usado, un abanico con varillajes de 
hueso, un paño de granadina, seis camisas chínicas 
blancas usadas, un pantalón, una camisa chínica de 
jusi usados, una camisa de piña con' pechera bordada 
usada, un violiu usado, una s tya de percal, una ca
misa blanca, dos sayas de tejido Malabon usados, un 
temo de rengue bordado usado, dos toallas, dos cal
zoncillos, un pantalón de dri l , dos camisas blancas y 
una elástica de algodón todos usados, un terno de ba-
barahiu y una saya de percal, una saya de tejido 
lloco, una saya con cabo, un pantalón y tres camisas 
chínicas, dos piezas de Calamianes y dos de macato, 
una enagua y un p ;ño de piña, un terno de macato, 
una saya de perca!, tres chínicas blancas, un par de 
chinelas, un sombrero de lana color café, un tauiz de 
terciopelo y dos sayas de percal usados, un terno de 
rengue; bordado, dos sombreros de paj», un abmico 
de razo, un paño de granadina usado, cinco camisas 
b ancas usadas, una camisa de piña con pechera bor
dada y una c imisa chínica y jusi usadas, una saya de 
percal y un tapiz de terciopelo usados, un pantalón 
de lanilla, una saya de babarajiu, un tapiz de merino, 
una camisa de rengue bordada, una enagua de lienzo 
cantong y una camisa de macato ambas usadas, un 
terno de macato bordado, una saya de sinamay, una 
saya de babarajiu, un tapiz, uua camisa de rengue 
bordada, cuatro v^ras de jusi, un par de zapatos usa
dos, unas saya de sinamay, na tapiz de raso, un terno 
de macato y un p ñ ) negro todos usados, una camisa 
de piña con pechera bardada usada, un pantalón de 
lanilla, un sombrero de p^ja, una camisa blanca, un 
pantalón de ela^ticotin. usado, dos sayas de percal 
usadas, uu tapiz de terciopelo usado, una saya de 
raso y otra id. de jusi, dos pantalones blancos, una 
x;amisa, tres paños, dos sayas de percal, una enagua 
y un tapiz de paño todos usados, un par de z .patos 
de b?cerro mate usados, un sombrero de lana, tres 
dulceras de cristal, un terno de piña bordado, una ca
misa de id. con pechera bordada, otra de nunca visto, 
otra id. de ceco, vm p:Hio de nunca visto, y otro de 
^ambray todos usados, un, sombrero de paja usado, 
dos pantalones blancos usados, una camisa chínica de 
sinamay, un terno de babarajin, una saya de sinamay, 
tina de, percal y una camisa dp Emuy, una saya de 
tejido Malabon sin hacer, una saya de satin, un tapiz 
de satin, dos sayas de_ percal, un terno de rengue, 
-una camisa de Cantón con pechera bordada, una. saya 
•le percal y un paño de encaje, negro usadas, dos sa
yas con cabo, un tapiz de razo, dos camisas de beatilla 
y una enagua usadas, una pieza de tejido Malabon, 
un_par de cocho, una saya con cabo, dos paños de 

Jusi y ocho varas de tira bordada, una camisa de 
rengue con pechera bordada, seis calzoncillos blancos. 

usados, un cornetín usado, una sábana y un panta
lón de dril usado, una prensa usada, no par de za
patos nueTos, una saya con cabo y un terno de nunca 
visto usados, un par de cocho y un paño ne^ro usado 
cinco varas de percal y un par de cocho usados, dos 
p&ntalones y una camisa de nunca visto con pechera 
bordada usados, dos sayas de sinamay, un terno de 
nunca visto, nueve varas tela del Japón, un pantalón 
de dril y otro de lanilla, un par de chinelas, una saya 
tejido de llocos, una camisa chínica de sinamay, un 
paño de granadina, un tapiz y una camisa de nunca 
visto todos usados, uu sombrere de lana u'adn, un 
pantalón de lana usado y dos piezas de sinamay de 
Iloilo á fin de que en el término de 9 días contados 
desde la publicacióa de este anuncio en la Gaceta ofi
cial de esta Capital, se presenten en este Juzgado sito 
en la calle de Basco núm. 12 á prestar su declara
ción en la espresada causa, apercibidos que de no ha
cerlo, les pararán los perjuicios á que en derecho haya 
luerar. 

Y encareciendo al propio tiempo á todas las autori
dades tanto civiles como militares procedan á la busca 
de los mencionados objetos remitiéndolos á este Juz
gado con la persona ó p -rsonas en cuyo poder se en
cuentran los mismos para el ñu indicado. 

Dado en Manila k 15 de Diciembre de 1893.—José 
Moreno. 

Don Gervasio Cruces y Qamfs, Ju-z de primera instancia en 
este distrito. 
Por el presante se cita, llama y emplaza por 1.a, 2 a y 3.a 

vez á Valentín Pré Nicolás, de 20 años de edad, soltero, na
tural de B'antey en Iloc s Sur, vecino y empadronado en el 
puf blo de Camiling de esta provincia, nara que se presente 
en este Juzgado en el término de 9 dias desde de la publicación 
del presente, á dechrar en la causa núm. 2298 contra Eugenio 
Tejada por homicidio; de hacerl) asi administrará justicia y 
en caso contrario le pararán el perjuicio que en uerecho haya 
lugar. 

Dado en Tarlac Si 28 de Noviembre de 1893.—G rvasio Cruces.— 
Por mandado de su Sría. , Paulino B. Baltasar. 

Por el presente cit'j, llamo y emplazo por 1.a. 2.a y 3.a vez 
al testigo ausente Juan Pangas reciño del pueblo de "Gamiling•, 
para que por el término de nueve días, cont-idos desde ia in
serción del presente en la «Giceta oflcbl de Manila,> se pre
sente en este Juzgado á declarar en la causa ñutía. 2370; aper
cibido que de no hacerlo dentro de dicho plazo se le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tanac á 18 de Diciembre de UvB —Gervasio Cruces. 
—Por mandado de su Sría.. Paulino B. Baltasar. 

p i9Dvflaib íisid r. ob 
Don Alb rto Goncellon y Nuñez, Juex de primera instaccia 

de esta provincia que actúa coa los testigos acompañados por 
falla del Escribano. 
Por el presente, cito, l amo y emplazo al reo ausente Luis 

Benting, natural de Toledo, distrito de Barill y vecino de San 
Fernando de esta provincia, soltero, de t3 años de edad, y sin 
inslracción, para que en el término de 30 días, á eemar desde 
la publicación de este edicto en la <G*ceta ©ficíal de Manib,» 
comparezca en est,e Juzgado á contestar loa cargrs que con
tra el mismo rfsultan en U ciusa núm. 6426 por lesiones. Bn 
la inteligencia que de hacerlo así, le oiré en justicia; pues de 
lo contrario seguiré sustanciando dicha causa, parándole los 
perjuicios que en derecho luya lugar. 

Dado en Cabü, 16 de Noviembre de 1893 —Alberto Gonce
llon.—Por mandado de su Sría.—Apolinar Gabibit, Salvador 
Ponce. 

Don Francisco Summers y de la Cavada, Juez de primera ins
tancia de Dumaguete en propiedad por oposic ón que de serlo 
y estar en ^ctuü ejercicio de sus funciones el infrascrito ac
tuarlo da fó. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al montes infiel 

Olat, natural de los montes de Cabanlutan, jurisdicción de Bais 
cuyas demás c rcunstaucias se ignoran procesado en la c^iusa 
núm. 5\0Q, para que en el término de 30 dias, comparezca á 
(Ste Juzgado ó en la cárcel pública de esta Gabeeer.i para 
contestar los cargos que contra el mismo resultan, pu^s de 
hacerlo asfj le oiré y guardare justicia ó de lo contrario, le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 13 de Noviembre de 1893.—Francisco 
Summers.—Por mandado de ÉU Sría., José G. de la Peña. 

Don Basi ío Regalado Mapa. Juez de primera instancia en pro
piedad de la provincia de Gagayan 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á los procesados 

ausentes llamados Vicente Baquirañ y Vicente Pingad, para 
que dentro del término de 30 dias á contar desde la pu
blicación d4 presente en la «Gaceta oficial de Manila,» cona-
pare/,can en este Juzgado para declarar en la causa núm. 1960 
seguida de oficio en este Juzgado contra los mismos por hurto; 
bíjo apercibimiento de no hacerlo dentro del término pr fijado, 
se sustanciará la causa con arreglo a derecho, parándoleles los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Gagayan Tu-
guégarao á 8 de Noviembre de 1893.—Bisilio Begaiado. Por 
mandado de su Sría.—Pedro Zabala, Edilberto Franco Asusano. 

Don Pedro García López, Juez de Paz de esta Cabecera y de 
primera instancia de esta provincia por sustitución regla
mentaria, que de estar en el pleno ejercicio de sus fenciones 
judiciales yo el Escribano doy fé. 

Por el presente, cito, Humo y emplazo al procesado León 
Regaspe, indio, de 29 años de edad, soltero, sirviente, natural 
y vecino f'e Alaminos y empadronado en la Cabecería nú
mero 1 y á la ofendida Clari Soriano, india, de 'Ib añ, s de 
edad, soltera, natural y vecina del arrabal de Binondo, de la 
Capital Manila y empadronada: en la Cabecería de D. Ma
riano Soriano, para que por el término de 30 dias? á contar 
desde la míerción de este edicto en le «Gaceta oficial de Ma
nila,» á donde se remitirá al efecto uri ejemplar, se presente 
el primero en este Juzgado ó en la cárcel pública di esta 
Cabecera á las resultas de la causa núm. 3 96 que se instruye 
en este Juzgado contra ol mismo por amenazas y lesiones y 
la segunda lo verifique dentro del t é m i n o de 9 dias, en la in
teligencia que de lo oontrario ae pxócederá á lo que hubkre 
lugar. 

Dado en Iba á 25 de Noviembre de 1893.—P. S., Pedro G a López. 
—Por mandado de su Sría , Anselmo Lachlca. 

Don José Saavedra y Generoso, Juez de Paz de esta Cab cera y 
de primera instancia por sastltuclóa reglamentarla d.> Du
maguete, Costa Oriental de rsla de Negro5, que de serlo y 
estari en el pleno ejercicio deraufr funciones, el infrascrito ac
tuario dá. fé. 
Por el presente, cito, llamo v emplazo á los testigos infle-

Ies- Póblo N y su- mujer Aray N., para que en el término 
da 9 días conlados-d^sue la publicacón de este edicto en" la 
<GaceU oficial de Manila,) comparezcan en este Juzgado á 

prestar declaración en la causa núm. 194 
Sirsola ae sigue sobre homicidio; pues de hacen^ 
y guardaré |jii>ticia ó de lo contrario, le parari0 
que en derecho hubiere lugar. 

Dalo en Dumaguete á 15 d« Noviembre de 1893 
dra.—Por mandado de tn Sria , José Q. de la 'p; 

Don Kaf^el Morales y Prieto, Juez de primera > 
esta provincia. 
Por el presente, cito, llamo y emplar.o al U J 

Facundo Rayoso, para que por el término de 9 , 
rezca en este Juzgado á declarar en la causa n ú J 
tra Máximo D Uov-, por hurto; bajo apercibimj^ 
no verificarlo dentro del citado plazo, se le pafJ 
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cácer a á 14 de Diciembre de i. 
Morales.—Por mandado de sn Srla., Ticio Alvarez 

Den G^rtrulo d» Jos Reyes, Juez de Paz de ê , 
y por sustitución reglamentaria es de primera"',1, 
la provincia de la Laguna, estando en el fjerol 
funciones yo el infrascrito Escribano doy fé ' 
Por el presente, cito, Hamo y emplazo á Anasti.;. 

y Romin Fiores, ambos naturales y v-cloos de & 
que por el término de 30 dias á contar desde |̂  
publicación de este edicto en la «Gaceca oficial J 
se presenten en este Juzgado á fin de responder » 
que les resulten en la causa núm. 7273 que coniM 
mos instruyo por hurto, apercibidos que de no J 
1 s d e arafá rebeldes y contumaces y les pararáaloj 

3ue en justicia hubiere lugar, entendiéndose con iri 
e este Juzgado las u teriores diligencias á ellos 
Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 16 de Diclembi! 

Qertrudo de los Reyes.—Por mandado dé su Srír. 
Lara Santos. 

Don Bruno Fariña y Talens, Juez de 1.a instancü 
piedad de este partido judicial de Lipa, que de 1 
pleno ejercicio de sus funciones yo el infrascrltoB 
doy fé. 
Por el presente, cite, llamo y emplazo al leslioo 

Pedro Talatala, para que por e l término de 9 dias, confe 
la publicación de este edicto que sy insertará en la aG^ 
de Manila,» se presente anto ê te Juzgado pira declai 
Ciusa núm. 383que insiruyo contra D Bernardino Brionesl 
por injuria á la autoridad, aperclb do que de no ¿i 
le pararán los perjuicios que en derecho h u b i T e Ij 

Dado en Lipa á 16 de Diciembre de Í893 -Bruno 
—Por mandado de su Sfla., Vicente S. Viilacueva. 

Don Diego Gloria y Leynes, Juez de primera instanj 
tuto de este partido judlcinl de Batangas, que fisi 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el presente Escrib!! 

Por el presente, cito, Hamo y fmplazo por prepon 
al ausente D. Simeón López, indio, casado, naiutál 
de esta Capital, de 30 años de edad, do oficio escribij 
que por el término de 30 dias, contados desde la pal 
de este edicto, se presente en este Juzgado á hacerle 
su condena impuesta en 1< -Real sentencia ej cutoria 
en 1* causa núm. 11250 por estafa, apercibido de 
sino lo verificare. 

Dado en Batangas, 16 de Noviembre de 1893.— 
—Por mandado de su Srla., Gonzalo Reyes. 

Don Bonifacio Salvia y Acosta, Juez de Paz suplente 
pueb o de Panay, provincia" de Capí/., higo sabe;; 
el juicio verbal seguido en este Juzgado de Paz de 
nozco por inhibición del propietario D. Bartolomé 
y Base, entre D. Doroteo Barros, y D. Rufo Boljil 
recaido la siguiente. 
Sentencia.—En el pueblo de Panay á 6 de Dtel 

1893: el Sr. D. Bonifacio Salvia, Juez de Paz sáp&j 
mismo, habiendo visto y examinad" este juicio verbil 
de que conoce por inhibición del propietario D. Bul 
Becares, seguido entre partes, de la uua como demanl,:: 
Doroteo Barros, casado, mayor de edad, na'ural y TÍ 
este pueblo, labrador; y de la'olra como demandado Rnfoí 
Viudo, tambiem mayor de edad, nalural y vecino | 
mismo, labrador, sobre cobro de pesos. 

Su parte dispositiva: 
! 1.0 Considerando: Que la demanda se halla d 
tifleada por declaraciones de seis testigos mayores del l j 
cepclón, que á sus dichos dléron razón, y por el doc 
privado espedido por el demandado eff el cual drcuii? 
constituyó ser responsable de todo el importe de las cedí 
sonales de la Cabecería núm. ¿9 correspondientes altl 
¿íéndo además confeso dicho demandado haber recaúilfl 
contribuyentes espidiéndoles cédulas personales firmada! 
y por el Qobernadorcillo, porque asi ha dispuesto MU 
le entregó todas las cédulas devueltas por D- /ülíá' 
sin que dicho demandado haya justificado su excusa DÍÍ 
la responsabilidad, ni ha propuesto prueba alguna, y 
quiera ha duplicado, puesto que apesar de la citación; 
forma se le ha hecho, no comparec ó el día y horas0! 

se ausi ntó de esta localidad desde aquel dia,'s?ri 
público se dice, lo cual patentiza de un modo rnásf 
el temor que aquel tuviera de la responsabilíd civil y f " 
que á juzgar por su nroceder ya no dudaba se le"? 

l o Considerando: Que justificada debidamente la ds' 
en todas sus partes, y no haci ndo lo propio el dem 
á. sus escusas, ni siquiera impugnó la promesa de 
5i pesos alegada por el demandante y nrobada, cuya p 
constituye un contrato con obligación • e cump irla, por 
debe ser compelido dicho demandado a su pago. 
'3 o Considerando: Que de lo. alegado por el deñia*" 

deduce la comisión de loa delitos definidos en los artice 
y 5̂ 1 del Código penal vigente, y la cual comisión J 
fVsada además por el demandado que aparece comu f\ 
cuyos delitos son perseguibles de oficio. 

Vistos los artículos 1 088, 10 9 y 1.101 del Cód ? 
los mencionados 328 y 5U del Código Penal vigente 
Islas; 

Frtlla: que debia de condenary condenaba al demamis-
Bolaño al pago á favor del demandante D. Dorot o M 
la cantidad de 54 pesos, en concepto de princlpai, í 
18 pesos y 85 céntimos por danos y perjuicios, condes* 
además al pago de las coatas, y gastos causados enel] 
ció; y una vez declarada esta Sent -ncia 6 adquiera K 
.na él carácter de firmen precédase á instruir dll g^c^ 
mirlas por "los ffetltós dé uaurpae'Óo de funciones f&wH 
nidos en los ya citados artículos, del Oó¿iigo penal-
fluitivamente juzgando lo proveyó, mandó y firmó diĉ  
Juez de Paz suplente, por ante mi.—Bonifacio SaK1" 
Buenavista. 

Y mediante á que Rufo Boláño se halla declarado en r 
se publica la parte dispositiva de dicha sentencia Por's 
del. presente edicto, para que le sirva de notificación c0"' 
los efectos que ésta produce"en derecho. ' '¡.Á 

Dado en Panay á 9 de Diciembre de 1893.-Bonif<c¡0' 
Luis Buenavlsla. 

— i 1 1 ; 

IMP, DB RAMÍREZ Y COMP.'—MAQALLANSS HÜ*' 


